
O 

n TERRITCRIAL DE LA CIUDAD PE MÉXICO 

P RDWPADOR ¡A AMBIENTAL Y DEL ORDE14AMIENTO ft GOBIERNO DE LA 
 

14-- CIUDAD DE MÉXICO 

O 	 BIENES I AR A LOS AMMALES 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

Expediente: PAOT-2020-1999-SPA-1501 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1999-SPA-1501 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El motivo de la presente denuncia es que en días pasados pude percatarme que del Crematorio Panteón 
Español que se encuentra en Calzada San Bartola Naucalpan, se puede apreciar que están usando de 
manera excesiva los crematorio (sic) y de las humarolas que sacan los hornos se puede apreciar que esas 
expiden partículas las cuales pueden dañar o deteriorar la salud de la población que se encuentre cerca del 
lugar, así mismo, es evidente que el humo que sale de los hornos es mayor al permitido por la NOM NADE-017- 
AIRE-2017, la cual establece que para los crematorios el número máximo de emisiones fugitivas de gases es 
de 9.5. Dicha situación se ha presentado desde semanas atrás lo cual se puede apreciar un mal olor en el 
ambiente ademas (sic) de que las partículas que son arrojadas por el humo son respiradas por personas 
cercanas a dichos lugares lo cual puede provocar un daño a la salud masivo de personas (...) [Hechos que 
tienen lugar calle Calzada San Bartok) sin número, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en el Distrito Federal, 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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Emisiones ala atmósfera 

La denuncia ciudadana se refiere a la contravención en materia ambiental, por la emisión de partículas a la 
atmósfera por la operación de un horno crematorio dentro de las instalaciones del Panteón Español, en el 
inmueble ubicado en calle calzada San Bartolo sin número, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, le comunico que el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido 
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites 
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal 
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, 
están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF-011-AMBT-2013, 
que establece los límites máximos permisibles de compuestos orgánicos volátiles en fuentes fijas de jurisdicción 
en el distrito federal que utilizan solventes orgánicos o productos que los contienen. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, a fin de que informara si los hechos 
continuaban, sin que fuera posible concretar dicha llamada, debido a que no contestaron, por lo que se le envío 
correo electrónico, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta alguna. 

No obstante a lo anterior, se desprende que personal de esta Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de 
hechos en el lugar denunciado, a efecto de notificar el citatorio correspondiente a la persona responsable del 
establecimiento objeto de la investigación, en dichas visitas no se constataron las emisiones a la atmósfera 
provenientes del inmueble referido. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
se les hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de emisiones a la atmósfera. 

Por lo anterior, y toda vez que no se constató las emisiones a la atmósfera referidas en el escrito de denuncia, 
no se logró tener comunicación con la persona denunciante y ésta no proporcionó pruebas en el pe odo 
otorgado para ello, no se cuenta con elementos suficientes para continuar con la investigación. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no constatar 

las emisiones a la atmósfera. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se realizaron dos visitas de reconocimiento de hechos, donde no se constataron las emisiones a la 

atmósfera referidas en el escrito de denuncia, aunado a que no se logró tener comunicación con la 

persona denunciante para que proporcionara mayores elementos mediante llamadas telefónicas y 

correo electrónico, y ésta no proporcionó pruebas en el periodo otorgado para ello, por lo que no se 

cuenta con elementos suficientes para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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